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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

5 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2014, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se declara la cesación de eficacia de la Resolución
de 2 de enero de 2007, por la que se dictan medidas para la aplicación de la Or-
den ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metro-
lógico del Estado sobre sistemas de medida de líquidos distintos del agua en ca-
miones cisterna para líquidos de baja viscosidad (≤ 20 mPa⋅s).

Con fecha 9 de diciembre de 2006, se publicó la Orden ITC/3750/2006, de 22 de no-
viembre, por la que se regula el control metrológico del Estado sobre los sistemas de medi-
da en camiones cisterna para líquidos de baja viscosidad (≤ 20 mPa⋅s), la cual vino a defi-
nir las verificaciones periódicas y después de reparación o modificación a las que debía
someterse este tipo de sistemas.

No obstante, dicha Orden ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, establecía como única
opción para la realización de las correspondientes verificaciones la utilización como medio
de comparación de vasijas patrón, lo que resultaba complicado de poner en práctica habida
cuenta de la importante capacidad que debían tener estas. Para solventar este problema, la
Dirección General de Industria, Energía y Minas dictó, por Resolución de 2 de enero
de 2007, una serie de medidas para la aplicación de la Orden ITC/3750/2006, de 22 de no-
viembre, a través de las cuales se estableció un procedimiento alternativo al indicado en la
citada disposición que garantizaba el mismo nivel de protección metrológica sobre dichos
sistemas de medida y por el que podían optar los organismos autorizados de verificación
metrológica designados para actuar en la Comunidad de Madrid.

Este nuevo procedimiento fue incorporado dos años más tarde por el propio Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio a la Orden ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, me-
diante la publicación de la Resolución de 15 de julio de 2009, de la Secretaría General de
Industria, por la que se modifica el Anexo III de la misma.

En su virtud, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de sus
atribuciones

DISPONE

Declarar la cesación definitiva de la eficacia de la Resolución de 2 de enero de 2007,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se dictan medidas para la
aplicación de la Orden ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control
metrológico del Estado sobre sistemas de medida de líquidos distintos del agua en camio-
nes cisterna para líquidos de baja viscosidad (≤ 20 mPa⋅s), al haberse producido la desapa-
rición de los presupuestos fácticos que le servían de soporte.

Madrid, a 17 de marzo de 2014.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(03/10.931/14)
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